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HC)NORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ret. Expte. W336-HCD-2018

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que a través del área que

corresponda, proceda a verificar el funcionamiento de las luminarias existentes en el paso Bajo

Nivel de la calle Florencia Varela, de la Ciudad de Beccar.

Por toco lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del
siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

de la Secretaría que corresponda arbitre las medidas necesarias para velar por el correcto

funcionamiento de la totalidad de las luminarias existentes en el Paso Bajo Nivel ubicado en la

calle Florencia Vare la, en la Ciudad de Beccar.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que a través

de la .Secretaría que corresponda evalúe si el grado de iluminación en el Paso Bajo Nivel

ubicado en la calle Florencio Varela, en la Ciudad de Beccar es suficiente y caso contrario

proceda a ampliar la cantidad de luminarias y/o la capacidad lumínica de las mismas.

Artículo 3°: De forma.

SALA DE COMISiÓN, 29 de agosto del 20'18
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